
REPUBLICA DEL ECUADOR o 47 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Ko. 06,1.1.1 UBICA 

a 

OSHALDO VILLARAR RICAURTE 
DIRECTOR GEMERAL DE ASESORIA JURIDICA, ENCARGADO 3EL DESPACHO DL 
LA SUPERIMTERDENCIA DE COMPARIAS, OFICINA DE To: MEDIANTE RESOLU- 
E ADA. 35029 DE, e DE ENERO DE 1906, DE LA SEÑORA SUPERINTEN- 
DEN j 

a 4 JO 

y ero sa CONSIDERANDO. dE .. 
AA 

me ex rn de dicienbre de 1985 sel: ha “otorgado ante ¡el Rotario 
Segundo del cantón Manta la escritura pública de consyItución de 
_RAVIERA MARRIZAN SOCIEDAD ANORIMA”; 

a 

QUE el señor Mariano Nicanor Zambrano Segevtz, con el patro- 
cinto gel docior Benjamín Escudero, ha solicitado la aprobación 
de la ingicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tras 
coplas certificadas de la misma; 

QUE el Departasento de Compañtas Anóntuas y Extranjeras 
de la Dirección General Je Derecho Socteterio mediante smorando 
No. UJ-EAE-26-057 de 2% de enero de 19%5 ha eutrido informe favorable 
para da <ontisuación del trámite, una ver que considera cue $€ 
ha dado cusplialento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR la constitución se NAVIERA AARNIZAM 
SOCIEDAD ARORIÍMA' con aoatcillo es Manta Con un capital soctal 
de (31'000.000 00) YA MILLOS DE SUCRES 20/100 agividids en 1.030 
acciones ordinarias y nominativas de (31.000,00) un ul sucres 
de valor cada una, de conformidad con los términos constantes en 
la referida escritura pública. 

ARTICULO — SEGUNDO. - DISPONER que el Xotario Segundo gel cantón 
Manta tome vota al margen de la matriz de da escritura pública 
Que 56€ aprueba, del contentos de la oresenie Resolución y siente 
razón de esta añnoiación. 

ARTICULO TERCERO.- — DISPONER que el Segistrador Mercantil del cantón 
Manta: a) inscriba la inaicada escritura pública junto con la presen- 
te Resolución; y, b) cuapla con las demás prescripct 
en la Ley de Registro. e 

ARTICULO CUARTO. - — DISPONER que ue extracto de la re eriña Ager 
se publique, por una vez. en uno de los diarios de apyoroc Ro! 
en Manta. Un ejemplar de la publicación osberá e Pegarse a 
Despacho. 
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CUMPLIDO. vuelva el expedtente. 02 
COMUNIQUESE.- DADA y firmscs en la Suppéidentencia 

Compañias. en Quito, a a. 3 
É. Do la E £ a A 

y Dr. Oswaldo llamar Ricaurte
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